
 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al plenario y se pone en conocimiento de la parte interesada 

la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de San Andrés y Providencia, mediante la cual informan que el interesado 

cuenta con dos meses para realizar la consignación y presentar el original 

del recibo registral, agregan que, vencido el termino mencionado en caso 

de que el interesado no ejecute el procedimiento citado, será devuelto el 

documento.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado  05001-31-03-008-2006-00452-00 

Demandante JOSE ANTONIO DUQUE GIRALDO| 

Demandado LUIS MANUEL PADILLA SALAZAR| 

Decisión  Pone en conocimiento  

Providencia Auto No.2056VS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

_______________________________ 

MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 


